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VIGILADO SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO PUBLICOS ID 3339 
 
 

 
Bogotá D.C., 27 marzo 2025 

 
 

 

Señor(a) 
ANONIMO 

lizethparo@GMAIL.COM 
Bogotá D.C. 

 
 

Asunto:      Solicitud de recolección de escombros clandestinos 

Referencia: Radicados PQRS SIGAB 1689958 / SDQS 1125872025 
  

 
Respetado usuario reciba un cordial saludo: 

 

En atención a su solicitud de recolección de escombros clandestinos en la CL 6 30 HASTA KR  42, nos permitimos 
informarle que LIME S.A. E.S.P. visitó el sector el día 26 marzo 2025 y se evacuó aproximadamente (1) metro 

cubico de residuos mixtos, dejando el área en óptimas condiciones de aseo y limpieza.  
 

Adjuntamos registro fotográfico.  
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Cabe aclarar que la presentación de residuos ordinarios fuera de frecuencia y el arrojo de material mixto en 
espacio público son actividades sancionadas por el código de policía y convivencia ciudadana y son las 

autoridades locales y de policía las encargadas de controlar esta conducta. 
 

Ante esta situación LIME S A. E.S.P., presta con normalidad los servicios de recolección domiciliaria y barrido 

manual en las frecuencias y horarios establecidos, los escombros clandestinos se evacuan mediante operativo 
especial con cargador y volqueta cuando estos son detectados o denunciados. 

 
De esta manera damos respuesta a su petición. Estamos atentos y a su disposición para atender cualquier duda o 

información complementaria que usted pueda requerir. 
 

Cordial saludo, 

 

 
WILLIAM SILVA 

GERENTE DE OPERACIONES 
LIME S.A. E.S.P. 

 

 
 
 
Califico: Felix Ceballos 
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